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representada por María Amelia Leticia Fernández
Villamarín; Asociación de Padres de Paralíticos Cere-
brales AMENCER, representada por José María Caeiro
Rodríguez; Sociedad Limitada C.E.E. Chamorro-As-
promor, representada por Leopoldo Torrente Varela;
y Hogar Clínica San Rafael, representada por José
Antonio Atienza Hoyuela.

3. El objeto de la fundación, según establecen los
artículos seis y siete de sus estatutos, es ayudar, desde
la orientación hacia la mejora de la calidad de vida,
al desarrollo de las organizaciones que prestan ser-
vicios a personas con discapacidad, mediante las
siguientes actividades:

a) Llevar a cabo iniciativas formativas para la mejora
de cuadros directivos, profesionales, servicios, con el
objetivo de mejorar la calidad de vida de los bene-
ficiarios.

b) Proporcionar y gestionar información eficaz para
la mejora de las organizaciones que prestan servicios
a personas con discapacidad.

c) Potenciar el debate e intercambio de experiencias
entre diferentes modelos organizativos.

d) Prestar apoyo a las organizaciones para la implan-
tación y aseguramiento de modelos orientados a la
mejora de la calidad de vida de sus beneficiarios.

e) Incentivar la investigación en el campo del
desarrollo organizacional mediante proyectos indivi-
duales o la participación en iniciativas multisec-
toriales.

f) Difundir de manera efectiva (publicaciones, docu-
mentos) una cultura de calidad basada en la mejora
continua de las organizaciones que prestan servicios
a personas con discapacidad.

g) Desarrollar un código ético que oriente a dichas
organizaciones en las acciones necesarias para
desarrollar programas y servicios desde el respeto a
la identidad y a los derechos de las personas con
discapacidad.

4. El patronato de la fundación estará integrado
por José Carlos González Blanco, Gonzálo Vázquez
Martínez, Francisco Costa Varela, Teresa Galisteo de
la Fuente, Fernando Tomás Nieto Cortijo, Fausto Gar-
cía Rey, María del Carmen Puga Ferreiro, José Fer-
nando Santoro Pumarega, Carlos Godoy Casalderrey,
Leopoldo Torrente Varela, y José Antonio Atienza
Hoyuela.

5. La comisión integrada por los secretarios gene-
rales de todas las consellerías eleva al conselleiro
de la Presidencia, Relaciones Institucionales y Admi-
nistración Pública propuesta de clasificación como
benéfico social de la Fundación G-Prodis, dado su
objeto y finalidad, por lo que, viéndose cumplidos
los requisitos exigidos en la Ley 7/1983, de 22 de
junio, y en la Ley 11/1991, de 8 de noviembre, de
reforma de la ley anterior, de régimen de las fun-
daciones de interés gallego, y según establece el artí-
culo 32.1º y 2º del Decreto 248/1992, de 18 de junio,
por el que se aprueba el reglamento de organización
y funcionamiento del protectorado de las fundaciones

de interés gallego, procede su clasificación como bené-
fico social y su adscripción a la Consellería de Familia,
Juventud, Deporte y Voluntariado.

Fundamentos de derecho.

1. El artículo 34 de la Constitución española reco-
noce el derecho de fundación para fines de interés
general de acuerdo con la ley, y el artículo 27.26º
del Estatuto de autonomía para Galicia le otorga com-
petencia exclusiva sobre el régimen de las fundaciones
de interés gallego.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2º c)
del Decreto 248/1992, de 18 de junio, por el que
se aprueba el reglamento de organización y funcio-
namiento del protectorado de las fundaciones de inte-
rés gallego, corresponde a esta consellería la clasi-
ficación de la fundación y la adscripción a la con-
sellería correspondiente, que ejercerá plenamente el
protectorado sobre ella.

3. A la vista de lo que antecede, se pueden con-
siderar cumplidas las finalidades tanto legales como
reglamentarias establecidas para el caso, de acuerdo
con la propuesta realizada por la comisión de secre-
tarios generales en su reunión del día 18 de enero
de 2005.

Vista la Constitución española de 1978, el Estatuto
de autonomía de Galicia (Ley orgánica 1/1981, de
6 de abril); la Ley 7/1983, de 22 de junio, y en
la Ley 11/1991, de 8 de noviembre, de reforma de
la anterior, de régimen de las fundaciones de interés
gallego, así como las demás normas de desarrollo y
de general aplicación.

En su virtud,

DISPONGO:

Clasificar como benéfico social la Fundación G-Pro-
dis adscribiéndola a la Consellería de Familia, Juven-
tud, Deporte y Voluntariado, que ejercerá plenamente
el protectorado sobre ella.

Santiago de Compostela, 19 de enero de 2005.

Jaime Pita Varela
Conselleiro de la Presidencia, Relaciones
Institucionales y Administración Pública

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Orden de 30 de diciembre de 2004 por
la que se regula el procedimiento para el
reintegro individual de gastos por asisten-
cia a actividades de formación del pro-
fesorado no universitario.

Los planes de formación del profesorado de niveles
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia persiguen, como objetivos generales, mejorar la
competencia profesional del profesorado, fomentar la
reflexión crítica sobre su actividad cotidiana y crear
actitudes proclives a la investigación y a la expe-
rimentación educativas.
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Con la finalidad de facilitar la participación del
profesorado en actividades de formación que contri-
buyan a la consecución de los objetivos anteriormente
señalados, la Consellería de Educación y Ordenación
Universitaria organiza distintas actividades de forma-
ción orientadas a conjugar las necesidades derivadas
del propio sistema educativo con las demandas sur-
gidas del mismo profesorado.

No obstante lo anterior, la especificidad de algunas
actividades de formación, o las características espe-
ciales que su celebración exige, desaconseja su orga-
nización por la propia consellería o los centros de
formación y recursos dependientes de ella, sin que
esto pueda suponer la imposibilidad para el profe-
sorado de asistir a este tipo de actividades, y que,
de no facilitar dicha opción, supondría discriminar
al profesorado afectado por tales circunstancias.

Es por esto, por lo que procede establecer un sistema
que permita el reintegro, cuando menos parcial, de
los gastos originados por la asistencia a este tipo de
actividades de formación del profesorado.

En consecuencia esta consellería

DISPONE:

Primero.

1. Establecer el procedimiento para el reintegro indi-
vidual de gastos derivados de la asistencia a acti-
vidades de formación no organizadas por la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria, o los centros
de formación y recursos de ella dependientes que se
desarrollen en la Comunidad Autónoma de Galicia,
en el resto del territorio español, o en el extranjero,
y que comiencen entre los días 1 de enero y el 31
de diciembre de 2005.

2. Para facilitar la distribución del presupuesto a
lo largo del año se establecen dos turnos. El primero
comprenderá las actividades que comiencen entre los
días 1 de enero y 30 de junio de 2005, y tendrá
una dotación presupuestaria de 42.500 euros. La
segunda será para actividades que comiencen entre
los días 1 de julio y 31 de diciembre de 2005 y
tendrá una dotación presupuestaria de 42.500 euros.
En caso de que el presupuesto dedicado al primer
turno no se agotase, pasará a incrementar el presu-
puesto del segundo turno.

3. En ningún caso se concederán reintegros para
la asistencia a actividades de formación de carácter
reglado conducentes a la obtención de un título, así
como para actividades de formación inherentes a estu-
dios reglados.

4. Los reintegros individuales se financiarán con
cargo al concepto presupuestario 07.04.322I.640.1.
Una vez repartida dicha cuantía, las solicitudes de
reintegro serán automáticamente denegadas por tener
agotado dicho presupuesto.

El gasto que se proyecta está condicionado a la
existencia del crédito adecuado y suficiente en los
presupuestos del ejercicio del año 2005.

Segundo.-Podrán solicitar dichos reintegros los pro-
fesores de niveles no universitarios, con destino en
centros docentes públicos dependientes de la Con-
sellería de Educación y Ordenación Universitaria, en
equipos de orientación específicos y los profesores
adscritos a los centros de formación y recursos depen-
dientes de esta comunidad y siempre que para la
asistencia a la misma actividad no perciban ayudas
de ningún tipo y que no recibiesen reintegros indi-
viduales en las dos últimas convocatorias (años 2003
y 2004). Así mismo, no se concederán reintegros a
aquellos profesores que estén disfrutando de licencias
por estudios durante el período de celebración de acti-
vidades de formación.

Tercero.-Los reintegros se concederán para activi-
dades de formación, cursos, jornadas, encuentros, con-
ferencias, congresos y otras análogas, directamente
relacionadas con la disciplina, área, ciclo o especia-
lidad que imparta el solicitante, y según los siguientes
tipos y límites que se indican:

Tipo I, en la Comunidad Autónoma de Galicia, hasta
un máximo de 300 euros.

Tipo II, en el resto del territorio español, hasta un
máximo de 510 euros.

Tipo III, en el extranjero, hasta un máximo de
1.021 euros.

Cuarto.

1. Los/las interesados/as deberán dirigir su solicitud,
según el modelo que figura en el anexo I de la presente
orden, a la Delegación Provincial de la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria de la que
dependan, directamente o mediante cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 38.4º de
la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, por lo menos 20 días naturales antes
del comienzo de la actividad para la que solicitan
el oportuno reintegro.

2. A la solicitud se añadirá la siguiente docu-
mentación:

a) Original o fotocopia de la convocatoria de la acti-
vidad, para la que se solicita el reintegro.

b) Certificación del director del centro en la que
se justifique que el solicitante ejerce actualmente en
él y en la que se especifique la disciplina, área, ciclo
o especialidad que imparte. Dicha certificación será
sustituida por otra expedida por el servicio de ins-
pección correspondiente en el caso de que el soli-
citante esté destinado en una escuela unitaria.

c) Presupuesto de gastos de matrícula y despla-
zamiento exclusivamente. En ningún caso se harán
constar gastos de manutención y alojamiento.

d) Breve explicación de los motivos por los que
desea asistir a la actividad y repercusión de la asis-
tencia a ésta en su función docente.

e) Declaración jurada de no haber percibido rein-
tegro individual en la dos últimas convocatorias (años
2003 y 2004), así como de no estar disfrutando de



No 18 L Jueves, 27 de enero de 2005 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 1.433

licencia por estudios durante el período de celebración
de la actividad de formación.

f) Declaración jurada de no percibir otro tipo de
ayuda para la misma actividad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común,
se requerirá a aquellos solicitantes que no aporten
los requisitos anteriormente señalados, para que en
un plazo de diez días enmienden la falta o acompañe
los documentos preceptivos, de no hacerlo, se con-
siderará que desistieron de su petición y se archivará
el expediente.

Quinto.

Las delegaciones provinciales de la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria, a la mayor bre-
vedad, y siempre dentro de los 10 días siguientes
al de su recepción, remitirán a la Dirección General
de Formación Profesional y Enseñanzas Especiales
los expedientes de solicitud con el informe de la Ins-
pección Educativa y su propuesta, según el modelo
que figura en el anexo II de la presente orden.

Sexto.

1. El reintegro se concederá de forma individual
y su cuantía se fijará teniendo en cuenta el centro
en que esté destinado/a el candidato/a en el momento
de cursar la instancia, las características de la acti-
vidad, el lugar de celebración, los gastos de inscrip-
ción y la adecuación al nivel de docencia o espe-
cialización que imparta el solicitante. En todo caso,
tendrán preferencia aquellos solicitantes que nunca
obtuvieron reintegro individual.

2. La valoración de los méritos y demás circuns-
tancias de la solicitud para la concesión de reintegros
serán estimadas por una comisión que estará integrada
por:

Presidente: el subdirector general de Enseñanzas
Especiales y Formación Permanente.

Vocales:

-El jefe del Servicio de Formación del Profesorado.

-Un funcionario destinado en el Servicio de For-
mación del Profesorado.

-Un funcionario de la Subdirección General de Ins-
pección Educativa.

-Un funcionario de esta consellería, que actuará
como secretario.

3. La Dirección General de Formación Profesional
y Enseñanzas Especiales, a la vista de la propuesta
de dicha comisión, resolverá la concesión o dene-
gación del reintegro solicitado.

Séptimo.-La concesión o denegación del reintegro
será notificada directamente al interesado/a, mediante
resolución por la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Enseñanzas Especiales. Contra dicha reso-

lución los/las interesados/as podrán interponer recurso
de alzada, ante el conselleiro de Educación y Orde-
nación Universitaria, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la recepción de la noti-
ficación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero),
de modificación de la Ley 30/1992, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común. Toda alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la ayuda, y en todo caso la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión. Las solicitudes se entenderán deses-
timadas de no existir resolución expresa en el plazo
de tres meses, contados a partir de la fecha de solicitud
del reintegro individual.

Octavo.-El abono del reintegro se tramitará una vez
que finalice la actividad. Sólo se abonarán los gastos
justificados. Para eso, el/la interesado/a deberá remitir
a la Dirección General de Formación Profesional y
Enseñanzas Especiales, dentro de los diez días
siguientes de haber recibido notificación de la con-
cesión de la ayuda por parte de la dirección general,
y una vez finalizada la actividad, la siguiente docu-
mentación:

a) Breve memoria con informe crítico de la actividad
desarrollada.

b) Documento original que justifique el pago de
la matrícula o inscripción en la actividad y que espe-
cifique el importe del gasto realizado.

c) Justificación de los gastos de desplazamiento,
según corresponda (billete de avión, de tren, factura
de la agencia o declaración jurada de haber realizado
el desplazamiento en vehículo propio), tal como se
establece en el Decreto 144/2001, de 7 de junio (DOG
del 25 de junio). Todo esto en documentos originales.

d) Fotocopia debidamente compulsada del certifi-
cado de asistencia, expedido por la entidad organi-
zadora. En el caso de aquellas actividades que fina-
licen al año siguiente, compromiso expreso de entregar
copia del certificado en el momento de su emisión.

e) Declaración jurada de no percibir otro tipo de
subvención para la misma actividad.

Noveno.-Una vez concedida la totalidad de los rein-
tegros se publicará en el DOG la relación de los pro-
fesores beneficiarios de los mismos.

Décimo.-La presente orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, 30 de diciembre de 2004.

Celso Currás Fernández
Conselleiro de Educación y Ordenación

Universitaria
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Orden de 21 de enero de 2005 por la que
se anuncian cursos de iniciación y per-
feccionamiento de lengua gallega para
adultos y colectivos de la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

La Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización
lingüística, recogiendo lo que disponen la Constitución
española y el Estatuto de autonomía de Galicia, esta-
blece que el gallego es lengua oficial en Galicia. De
acuerdo con ello, se les reconoce a los ciudadanos
el derecho de conocerlo y de usarlo. Sin embargo,
no estaría garantizado ese derecho si los ciudadanos
no tuviesen la posibilidad de aumentar (o iniciar,
según el caso) el conocimiento y el dominio de los
distintos registros de la lengua propia de Galicia.

Entre las competencias de la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria, recogidas en el
Decreto 213/1998, figura la promoción y la enseñanza
de la lengua gallega, competencia que ejerce, entre
otros medios, a través de la organización de cursos
del idioma propio de Galicia. La estructura y el con-
tenido de estos cursos los regula ya la propia
consellería.

Por todo ello, la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria

DISPONE:

Artículo 1º

1. Se anuncian cursos de iniciación y de perfec-
cionamiento de lengua gallega, que se realizarán en
las localidades que determine la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria a través de la Direc-
ción General de Política Lingüística, según las soli-
citudes presentadas y atendiendo a su distribución
geográfica, teniendo en cuenta el número de solici-
tudes y las disponibilidades presupuestarias.

2. El gasto ocasionado por la celebración de estos
cursos se financiará con cargo a la partida
07.06.353E.640.2 de los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2005,
aprobados por la Ley 13/2004, de 29 de diciembre.

3. Las retribuciones correspondientes son las esta-
blecidas en el Decreto 202/2002, de 6 de junio (DOG
17 de junio).


